
 

 

       JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

 

Medellín, Treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. N° 05001-31-10-001-2020-00302-00 

 

 

Procede el despacho a resolver el memorial y la solicitud 

presentada por el apoderado de la parte demandante: 

 

Solicita el apoderado sentencia anticipada y aprobar el acuerdo 

al que llegaron las partes, anexando, además, un memorial 

suscrito por la demandada señora ASTRID ELENA PIEDRAHITA 

SIERRA, autenticado en notaría donde manifiesta al despacho 

que se da por notificada de la demanda y que se de por 

terminado el proceso teniendo en cuenta el convenio que firmó 

y autenticó ante notaria y allegado al despacho el pasado mes 

de febrero.  

 

Ahora bien, manifiesta el apoderado se tenga prelación con lo 

solicitado, ya que el despacho no se ha dignado a dictar 

sentencia anticipada que en forma reiterada solicitan las partes, 

afirmación que no es de recibo por este despacho, ya que se le 

recuerda que en enero del 2021 se presentó una solicitud de 



terminación del proceso teniendo en cuenta el acuerdo de las 

partes, acuerdo que no se allegó con la solicitud y por auto del 

26 de enero de 2021, se requirió para que lo aportaran.  

 

Posteriormente en febrero de 2021 presentó solicitud de 

sentencia anticipada anexando un convenio entre las partes, el 

cual solo estaba firmado por la demandada con autenticación 

ante notaria y por auto del 9 de febrero de 2021,  se requirió para 

que dicho convenio fuera suscrito y debidamente autenticado 

por el demandante, allegando entonces el apoderado un 

memorial donde informa que su poderdante se encontraba fuera 

de la ciudad y que una vez regresara aportaría el convenio 

firmado por éste. 

 

Dado lo anterior, y a efectos de acceder a lo solicitado, es decir, 

a una sentencia anticipada y dar por terminado el proceso se 

REQIERE para que en el término de cinco (5) días, se allegue el 

aludido convenio firmado y debidamente autenticado por el 

señor John Darío Molina Pérez, bien en los términos del C.G.P o 

del decreto 806 de 2020. 

 

De tal manera, que se le recuerda al abogado, que la demora 

en el trámite a la solicitud de sentencia anticipada, obedece a 

que el acuerdo entre los cónyuges, que los involucra a ellos y a 

su descendencia, NO HA SIDO APORTADO CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL DEMANDANTE que permite establecer, que esa es su 

manifestación de voluntad. 
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